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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL seguido por GUSTAVO DACONTE 
DUARTE contra COLIBERTADOR S.A. 
RAD. 2019-170 

 
Como quiera que la Cámara de Comercio de Santa Marta y la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones no han dado cumplimiento al 

requerimiento efectuado mediante los oficios No. 003 y 004 de fecha 2 de agosto 
de 2020 remitidos mediante correo electrónico a las entidades en mención, se 

hace necesario requerirlas nuevamente a fin de que den respuesta a lo solicitado 
y así poder avanzar con el trámite procesal correspondiente. 
 

Asimismo, se requerirá a la apoderada de la parte demandada para que informe 
a este Despacho lo referente al trámite de la prueba grafológica ordenada en 

audiencia y de la cual aportó copia de la documentación radicada en el Instituto 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses el pasado 18 de marzo de 2022.  
 

Por lo expuesto, se profiere el siguiente 
 

AUTO 

 
PRIMERO. REQUERIR POR SEUNDA VEZ a la CÁMARA DE COMERCIO, a fin 

de que allegue al presente proceso, el Certificado de Existencia y Representación 
Legal de la Cooperativa de Transporte Libertador Limitada y de la empresa con 
Nit Nº 91780211.  

 
SEGUNDO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a Colpensiones para que informe a 
este Despacho lo referente al empleador  con código patronal Nº 05017100128 y 

Nº de afiliación 050106225 según folio 14.  
 

TERCERO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandada a fin de que 
informe a este Despacho lo relacionado con el trámite de la prueba grafológica 
ordenada en audiencia y que se encuentra en curso ante el Instituto de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 19 de julio de 2022, se notifica 
el auto precedente por ESTADO N° 42, fijados a las 08:00 
a.m. 

___________________ 

Secretario (a) 


